
SECRETARIA. En este asunto radicado bajo partida No. 76-520-31-03-001-2024-00054-00 

(Responsabilidad Medica), las notificaciones se surtieron así:  

 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS S.A. a través de CARLOS MARINO ESCOBAR 

VÁSQUEZ -AGENTE INTERVENTOR, se surtió al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@sos.com.co el 16 de abril de 2024 -ítem 12 fl.3-  

 

Los términos corrieron así:  

Fecha de envío de la notificación:  16 de abril de 2024. 

No corren: 17 y 18 de abril de 2024 (ley 2213 de 2022) 

Término contestar o excepcionar: 19 de abril al 24 de mayo de 2024 a las 5:00 p.m. (29,30 

abril; y 1,2,3 de mayo inhábiles) 

 

• El 16 de mayo de 2024, confirió poder y contestó la demanda proponiendo 

excepciones de mérito. (Ítem 13 y 14 fl. 19 cd. 1l), se presentó a través de la abogada 

ANA MARÍA MARTÍNEZ RIOJA amrioja@sos.com.co. 

• Llamó en garantía a: 

SEGUROS DEL ESTADO -ítem 15 cd.1- 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI – 

COMFANDI – ítem 16 fl.31 cd.1- 

CLÍNICA PALMIRA S.A. -Ítem 17 fl.72 cd.1- 

 

Corrió traslado de la contestación y excepciones a la contraparte en la misma fecha, a través 

del correo gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com 

 

 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI – 

COMFANDI se surtió al correo electrónico notificacionesjudiciales@comfandi.com.co el 3 de 

julio de 2024 -ítem 21 fl.3- 

 

Los términos corrieron así:  

Fecha de envío de la notificación:  3 de julio de 2024. 

No corren: 4 y 5 de julio de 2024 (ley 2213 de 2022) 

Término contestar o excepcionar: 8 de julio al 2 de agosto de 2024 a las 5:00 p.m.  

 

El 11 de julio de 2024, confirió poder al abogado HAROLD ARISTIZABAL MARIN, 

harold.aristizabal@conava.net que el 29 de julio contestó la demanda proponiendo excepciones de 

mérito. (Ítem 24 Fl.231 cd. 1l), de las que se corrió traslado a la contraparte en la misma 

fecha, al correo gonzalezrenzaasesorias@hotmail.com. 

 

Llamó en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. ítem 24 fl.82 cd.1- 
notificacioneslegales.co@chubb.com 
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